
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   No Acepta Notificación               

Proceso:     Declarativo Verbal  

Demandante:  Carmelina Rendon de Valencia  

Demandado: BBVA Seguros Colombia S.A  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00200-00  
 

 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 

El apoderado del extremo activo acercó evidencia de la remisión 

de la notificación personal del auto admisorio a la entidad 

demandada. 

 

Sin embargo, omitió el acuse de recibo del mensaje o la evidencia 

de su entrega, lo que se torna indispensable para efectos del 

cómputo del término de traslado, unido a que brinda certeza de 

que la organización convocada recibió en su buzón electrónico la 

comunicación.  

 

En consecuencia, no se tiene en cuenta la intimación acercada.  

 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ   
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